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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejempiar en d sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. -^ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180:

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracciorL seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei anuncia.

Administración v Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con indusion dd importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
-Apartado 937.[Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

Número corriente :Una peseta.

media de la tarde. Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial término municipal donde esté enclavada,
reservándose el Servicio el derecho de
efectuar las oportunas comprobaciones
de los datos solicitados, si así lo estima-
ra conveniente. '

presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

días antes mencionados no habrá ya lu-
gar á reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso s*
presenten.

de Madrid Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de clase sexta y reinte-
gradas con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo a
este modelo.

Servicio de Agricultura y Ganadería La concesión de los pedidos se efec-
tuará mediante el riguroso orden de en-
trada de los mismos en las Oficinas del
Servicio, atendiéndose la totalidad de la
planta solicitada conforme existencias de
la misma que dispongan los Viveros,
para lo cual, registrada cada petición,
se les enviará a los solicitantes unas ho-
jas de formalización que deberán devol-
ver debidamente cumplimentadas al Ser-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

En los Viveros de la Diputación Pro-
vincial afectos al Servicio Agropecuario
se facilitarán a los precios que se seña-
lan las plantas que soliciten entidades y
particulares destinadas a terrenos que
radiquen dentro de la provincia: „

Modelo

Dons , vecino de , con domi-
cilioen ., enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra y cifra) pesetas, y dejar-
las terminadas en el plazo de ....:. (en
letra y cifra).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.
—

>

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Pesetas (O.—31.773)
millar

Barbados de vides americanas vicio

Los pagos de la planta concedida lo
harán los interesados en las Oficinas de
esta Corporación (Velázquez, 89), me-
diante oportuna comunicación que se les,
cursará, y con la Carta de Pago como
comprobante de haber efectuado el in-
greso, se les entregará en las Oficinas
de este Servicio la concesión definitiva
para hacerse cargo de la planta en el
Vivero que se señale.

Secretaría general.
—

Sección de Hacien-
da.

—
Negociado de Contribuciones Espe*Rupestris Lot

Riparia x Rupestris,
3-i.odM

Murviedro \u25a0

núme-
5°°,—

cíales
600, —

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponente).

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesiones de 10 de octu-
bre y 2 de noviembre próximo pasado y
corriente, respectivamente, acordó la
aplicación de Contribuciones Especiales
y la aprobación de las cuotas que han
de satisfacer los propietarios de las fin-
cas beneficiadas como consecuencia d«
las obras ejecutadas por este excelentí-
simo Ayuntamiento en las vías públicas
siguientes :

1.203 x Riparia,
número' 19.617'

Híbridos de Berladiere, núme-
600, —

\u25a0

ro no-R, 99-R y 420-A ...
Chasselas por Berladieri, nú-

850-

mero 41-B ...
Estaquillas de distintas varie-

dades

950
—

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
dna, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

El plazo de admisión de peticiones se
cerrará el 31 de diciembre del año en
curso, reservándose el derecho de aten-
der peticiones de otras provincias pasa-
do dicho plazo.

15°»-
Injertos de vides americanas
Garnacha s/ 3.309 v Rupestris

Lot ... ... ' Pavimento y aceras.
—En las calles de

Eugenio Selles; Puerto de Mano de Hie-
rro; paseo de la Castellana, entre Mar-
qués de Riscal y Jenner ; paseo de la
Castellana, entre Zurbarán y Marqués
de Riscal ; Arroyo del Olivar, entre co-
mienzo y Monegros ; Sierra Carbonera^
Monte Perdido y Uceda; Atajillo de Al-
mendrales, Monederos, Jesús del Gran
Poder y San Antonio de Padua.

Tmtos s/ no-R :..
Malvar s/ 99-R v 41-B
Jaén s/ 41-B... ..'
*-'vas de mesa de diversas va-

riedades

1.100,-
1.800, — Para cuantas consultas y aclaraciones

precisen hacer? los interesados, pueden
dirigirse cualquier día laborable "a las
Oficinas de este Servicio.

I.900, _ La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuno hábiles, a contar del si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio en el'Boletín Oficial de la provin-

i-95°>—
Madrid, 24 de noviembre de. 1956.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

2.500,—*"

Pesetas (G.-484)unidad

Madrid, 26 de noviembre de 1956.
—

El Secretario general, Sinesio Martínez
y Fernández- Yáñez.

Plantones de frutales injertos
de dos años

Aceras.
—En }a avenida de Menéndea

Pelayo, frente al núm. 2 ; Doctor Es-
querdo, frente al núm. 1; Goya, frente
a los números 135 y 137; plaza de la
República Argentina, c/v. a Joaquín
Costa y Dr. Arce ; Alcántara, 8; Caste-
lló,7; Pinos Alta, .núm. 3, c/v a Torri-
jos; Segre, núms. 11 y 13; San Fer-
nando del Jarama; Cinca, núms. 25,
27 y 40.

Ciruelos (Claudia Verde, Clau-
dia Dorada, Methley y San-
ta Rosa)

brezos (Real Temprano, Ga-
rrafal .Lampee y de Lérida).

pelocotoneros (Zaragoza n o,
ICampid Amarillo) .
r'baricoqueros Moniqu!
Hózanos (Reineta de Cana-
is^s^sW^''.-asi-r[vdrl^^L'amii «• s a

Se anuncia subasta para las obras de
acondicionamiento y mejora del abaste-
cimiento de aguas al pueblo de San
Agustín de Güadalix, por el tipo de pe-
setas 279.205,40, y con arreglo al pliego
de condiciones y proyecto técnico que
están de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto 316, capitulo IX,artículo úni-
co, del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos de la Corporación.

(O.—31.774)

9
—

9.— Ayuntamiento de Madrid
9

—
9

— Secretaría general

Calzada.
—En la calle de los Lebreles

(antes Libertad).El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de septiem-
bre pasado, aprobar los pliegos dc con-
diciones de la subasta para contratar
la enajenación dd solar, de propiedd
municipal, sito en la calle Baja de la
Iglesia, con vuelta a la plazoleta de en-
cuentro con el callejón de la Jabonería,
del barrio de Aravaca.

pWir ' Verdel díajl
"erales (Duquesa de Angu'

•ema, Roma, Bergamota,
Camusino, Manteca y Agua
de Septiembre)

Wranja

Calzada, aceras, tuberías, bocas d»
riego y absorbederos.

—
En las calles del

Alberche (antes Leganés) y Canencia,
entre Cartagena y Anastasio Aroca.

Alcantarillado.
—

En la calle del Genil
y Colonia de los Pinares.

10,—

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te la garantía provisional de 6.980,13
pesetas; la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación.

10
—

10,—

Los anteriores precios se entienden
sobre Vivero, siendo de cargo del com-
prador todos los gastos de facturación,
Cuando éstas se realicen, as: como cual-

El plazo de ejecución de las obras es
el dc cinco meses, y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-

competentesH

Igualmente, en la precitada sesión de
10 de octubre próximo pasado, acordó-
dejar sin efecto las relaciones de fincas,
contribuyentes y distribución de cuotas
formuladas en primer lugar para aplica-
ción de Contribuciones Especiales moti-
vadas por las obras de pavimentación, de
calzada y aceras ejecutadas por este ex-
celentísimo Ayuntamiento en la calle de
Peñascales, aprobando, en su lugar, ¡as
nuevas relaciones de fincas, contribuyen-
tes y distribución de cuotas rectificato-
rias de los errores observados en las an-
teriores, obrantes en d expediente, de*

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletis Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas redamaciones sean procedentes
contra dicha enajenación; en la inteli-
gencia de que transcurridos los' ocho

luier otro medio de transporte desde cl
Punto de arranque al destino del soli-
citante. trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.Las peticiones se derigirán, en simple
carta, al Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, O'Donnell, 27, séptimo,

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, Se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-

faciéndose .constar nombre y apellidos
fel peticionario, el de la finca o pago

ha de dectuarse la plantación y
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jando subsistentes los demás extremos
aprobados en el mismo.

o como apoderado legal de ), hace Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el"«Diario Oficial»
del Ministerio del Ejército núm. 120, de
fecha 31 de mayo de 1955, sobre incom-
patibilidades, debiendo dar cumplimiento
al artículo 5.0 del mismo, y presentar,
unido al pliego de ofertas, la certifica-
ción, expedida por su Director Gerente
o Consejero Delegado, de no formar par-
te en 'su Organismo ninguna de las per-
sonas a que se refiere esta Disposición.

Para tomar parte en esta licitación
-

indispensable consignar previamente enla Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, a disposición
de la Dirección General de Correos vTelecomunicación, 20.000 pesetas- de /
sito que puede hacerse en metálica o^nefectos públicos, en cuyo caso se com.putarán los valores con sujeción a lodispuesto en el Reglamento de la CaiaGeneral de Depósitos.

presente
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a trece
de cualquiera de los quince días hábiles
siguientes a aquel en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y hacer las reclama-
ciones que a su derecho convengan, den-
tro del expresado plazo y ocho días más.
'Madrid, 23 de noviembre de 1956.

—
\u25a0 El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

i.° Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» fiel Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
urgente, para la adquisición de , y,
en su virtud, se compromete y obliga
a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

Las. proposiciones, reintegradas conpóliza de seis pesetas, se ajustarán alsiguiente modelo:
No es de aplicación para esta subasta

la ley de Revisión de Precios de r7 de
julio de 1945.3.° Que al pliego de "ofertas se une

resguardo o carta de pago, que impor-
ta (en. letra) .. *pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Don (nombre y dos apellidos)
domiciliado en , calle de n¿*
mero , Piso , en nombre'pro-
pio o en concepto de apoderado de

que reside en , visto y exa-
minado el pliego de condiciones para
contratar, por concurso público, el su-
ministro e instalación de seis

'
grupos

electrógenos, destinados a las centrales«telex» de Bilbao, Trujillo, Zaragoza
Valencia, Santa Cruz de Tenerife y LasPalmas, respectivamente, me obligo a
entregar e instalar los grupos en cues-
tión en los puntos' asignados, con es-
tricta sujeción al mencionado pliego, a
los precios unitarios que se consignan,
libres de todo otro gasto, y por un im-
porte total' de (en letra) pesetas,
que será satisfecho mediante libramiento
en firme, expedido a favor de , do-
miciliado en

(O.—31.771) Modelo de proposición

rr>o »— - apellidos) , do-
| calle de , núme-

1 Documento de Identidad
(reseñándose este Documento u otro de
identidad) .". , en nombre (propio
o como apoderado legal de ) hace

Don
miciliado en

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del licitador o persona que legal-
mente lo represente.

ANUNCIO El importe . de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

presente
i.° Que enterado en el anuncio in-

serto eñ el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta urgen-
te, para la adquisición de , y, en
su virtud, se compromete y obliga a su
más exacto cumplimiento.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta urgente, para la adquisición de sacos
envases, para harina, correspondientes
al Servicio de Subsistencias y Alimenta-
ción del Ganado.

Madrid, 28 de noviembre de 1956
(O.—31.786)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Será objeto de
guiente:

adquisición 2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada40.000 sacos envases, para harina

Precio límite reservado.
de de 1956.

(Firma completa del oferente.)Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Centro
Técnico de Intendencia, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las once horas del día 11 de
diciembre de 1956.

ANUNCIO 3.° Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho, con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una tercera
subasta urgente, para la adquisición de
prendas confeccionadas y fornituras, co-
rrespondientes al Servicio de Vestuario
y Equipo y Plan de Labores de 1956.

El cambio de una palabra del modelo
o su omisión, con tal que lo uno o lo
otro no altere su sentido, no será causa
bastante para desechar la proposición.

Los corcursantes presentarán en so-
bre aparte los documentos siguientes:Durante media hora el Tribunal admi-

tirá cuantos pliegos se presenten, y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica- del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente. -' ;\u25a0 J

a) El resguardo- de la Caja General
Me Depósitos, acreditativo de haber de-
positado la fianza de 20.000 pesetas an-
tes indicada.

Será objeto de
guíente:

adquisición

i.° 30.000 pares de botas reforma-
das, con media polaina y suela de caucho
virgen, al precio límite de 212,30 pese-
tas par.

El imperte de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo entre
les adjudicatarios.

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase crecimosexta, con arre-
glo al apéndice i.° del Reglamento de
Aplicación de la ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de 1956,
en consonancia con los artículos núme-
ro 142, apartado núm. 7.0, núm. i.°, de.
dicha Reglamentación, y el 57 de la ley
del Timbre de 14 de abril de 1955, pre-
sentándose dichas proposiciones bajo
sobre cerrador cuya apertura se verifi-
cará una vez transcurrida la media hora.
Abiertas las ofertas, se harán las adju-
dicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos, sean económicamente más
•ventajosas para los intereses del Estado.

b) Documentos que acreditan la per-r
sonalidad del oferente, su capacidad le-
gal para contratar y obligarse y la re-
presentación que' ostenta. Los documen-
tos otorgados en el Extranjero deberán
acreditar que se han observado la for-
ma y solemnidades establecidas en el
país de su otorgamiento, y contener la
legalización y demás requisitos necesa-
rios para su autenticidad en España. En
el caso de estar redactados en cualquier
idioma que no sea el castellano, se acom-
pañará la traducción de los mismos a
este idioma.

2.0 8200.000 botones kaki, medianos,
al precio límite de 0,095 pesetas unidad.

Madrid, 28 de noviembre de 1956.
(O.-31.787)

3.0 40.000 juegos de corchetes, pe-
queños, al precio límite de 8,085 pese-
tas el ciento. Ministerio de la Gobernación

Dirección Ceneral de Correos y Tele-
comunicación.

—
Telecomunicación (Sec-

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Centro
Técnico de Intendencia, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, a las doce horas del
día 11 de diciembre de 1956.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten, y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes!

ción 5J iones)

ANUNCIO DE CONCURSO

Declarado desierto, por Orden minis-
terial de 21 de los corrientes, el concurso
público, reservado a la producción nacio-
nal, anunciado en el «Boletín Oficial del
Estado» núm. 271, de 27 de septiembre
último, para contratar el suministro e
instalación de grupos electrógenos, des-
tinados a las centrales «telex» de Bilbao,
Trujillo, Zaragoza, Valencia, Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas, por un im-
porte máximo de un millón de pesetas,
se anuncia un segundo concurso públi-
co con análogo fin, con concurrencia na-
cional, extranjera y mixta, al amparo
del artículo 2." del •Decreto de 26 de
julio de 1956 («Boletín Oficial del Es-
tado» núm. 229, de 16 de agosto siguien-
te) , que tendrá lugar a las doce horas
del día 14 de diciembre de 1956, en el
Salón de Actos del Palacio de Comuni-
caciones de Madrid, por pliegos cerra-
dos, ante la Junta de Compras de Tele-
comunicación o Oomisión en quien ésta
delegue, y de la que, necesariamente,
fomará parte el Abogado del Estado,
Asesor Jurídico de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación y d De-
legado de la Intervención General de la
Administración del Estado. Se dará un
plazo de cinco minutos para la presen-
tación de pliegos.

c) Certificado de. productor nacional,
si procediera.

d) Declaración ,de no hallarse com-
prendidos los proponentes en ninguno de
los casos a que se refiere el artículo 48
"de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública vigente.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quince
minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

Los pliegos, extendidos en papel tim-
brado de la clase decimosexta, para to-
mar parte en la subasta, con arreglo al
apéndice i.-° del Reglamento de Aplica-
cación de la ley del Timbre, aprobado
por Decreto de 22 de junio de 1956, en
consonancia con los artículos 142, apar-
tado 7.0, núm. 1.°, de dicho Reglamen-
to, y el 57 de la ley del Timbre de 14
de abril de 1955, presentándose dichas
proposiciones bajo sobre cerrado, cuya
apertura se verificará una vez transcu-
rrida la media hora. Abiertas las ofer-
tas, se harán las adjudicaciones provisio-
nales a las que, ajustándose a las con-
diciones marcadas en los pliegos, sean
económicamente más ventajosas para los
intereses del Estado.

e) Justificante de hallarse al corrien-
te en el pago de la' Contribución Indus-
trial y de Utilidades, según los casos,

y en el de Subsidios de Seguros Soda-
Íes obligatorios, si les -correspondiera.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de está
Junta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, núm. 36. Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las tfece horas.

f) Certificado del Director o Ger«nt^
de la Empresa, Compañía o Sociedad
española ofertante, haciendo constar que
no forma parte de la misma ninguna de

las personas comprendidas en el Decreto \u25a0

ley de 13 de mayo de 1955, sobre incom-

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» núm. 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo $."
del mismo, y presentar, unido al pliego
de ofertas, la certificación, exp>edida por
su Director Gerente o Consejero Delega-
do, de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a cjue se refiere
esta Disposición.

patibilidades
Solamente serán admisibles las í°w"

copias de dichos documentos cn el cuso
de que, mediante diligencia notarial en
las mismas consignada, se acredite de-
bidamente su correspondencia esac
con. los documentos fotografiados.

Si se,, presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por

En el término de diez días, a conta

desde la fecha en que oficialmente s

comunique al adjudicatario la cons
guíente adjudicación definitiva, crecer.
consignar en la Caja General de uepv

sitos, o en cualquiera de sus Sucursaie^,
una fianza definitiva, por una ca™?

igual al 4 por ico del ***j*£^
ta, y efectuar los abonos y garantías H

el pliego de condiciones señala.
Inmediatamente después se o

la correspondiente escritura de ™nt™__
Madrid, 22 de noviembre deJJ5_

El Director general, Manuel Gonz^
(G. C.-6012) (0.-3*-7*«

sorteo
\u25a0 Los pliegos de -condiciones técnicas y

legales que han de regir para esta su-
basta urgente son los que se publican
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 193, de fecha 28 de agos-
to de 1956, los que, además, se encuen-
tran a disposición del público en la Se-
cretaría de la Jlunta Central, situada en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, todos los días hábi-
les, desde las nueve a las trece horas.

No es de aplicación' para esta SHbasta
la ley de Revisión de Precios.de 17 de
julio de 1945.

Durante los, días hábiles que transcu-
rran hasta la fecha expresada, v de nue-
ve a trece horas, estará de manifiesto el
pliego de condiciones, adaptado a la
nueva modalidad de contratación y va
aprobado, para su estudio por los inte-resados, en el Departamento de los Ser-
vicios Técnicos de la Explotación de la
citada Dirección General.

Modelo de proposición

y apellidos), do-
| de núme-

i Documento de Identidad
(reseñándose este 'Documento u otro de
identidad) , cn .nombre (propio

Don !
miciliado en .«.
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Ministerio de la Gobernación

Pireccíón General de Correos y Tele-

oonumisación.
— Telecomunicación (Se«.

ción 5."
—

Adquisiciones)

tos otorgados en el Extranjero deberánacreditar que se han observado" la for-
ma y solemnidades establecidos en elpaís
de su otorgamiento, y contener la legis-lación y demás requisitos necesarios para
su autenticidad en España. En el casode' estar redactado en cualquier idioma
que no sea el castellano, se acompañará
la traducción de los mismos a este idio-
ma.

Moncloa) , a las diez horas del día 12

de diciembre de 1956.
REGIÓN AEREA CENTRAL

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales podrán examinarse en la Secre-
taría de esta Junta Económica, sita en
el lugar mencionado.

Servicio de Obras.
—

Junta Económica

RECTIFICACIÓN FECHA ANUNCIO

El importe de los gastos dé publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

El concurso público anunciado para el
día 29 del mes en curso, a las once trein-.
ta horas, correspondiente a la obra «Alo-
jamiento para tropa en Villatobas (To-
ledo)», por un importe de dos millones
ciento treinta y tres mil quinientas trein-
ta y cuatro pesetas con doce céntimos
(2.133.534,12 pesetas), queda aplazado
para el día 6 del próximo mes de di-
ciembre, a la misma hora.

ANUNCIO DE CONCURSO

Declarado desierto, por Orden minis-

terial de 2t de los cor rientes, el con-

curso público, reservado a la producción
nacional, anunciado en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» núm. 262, de 18 de sep-

tiembre último, para contratar el sumi-
nistro e instalación de equipos produc-
tores de frecuencias armónicas, con des-
tino a la explotación, en múltiplex, de
la línea telegráfica "de Madrid a Valen-

cia y la del enlace de Barcelona con Port-
Bou por importe máximo de 1.598.650
pesetas, se anuncia un segundo concurso
público, con concurrencia nacional, exr
tranjera y mixta, al amparo del artícu-
lo 2.0 del Decreto de 26 de julio de 1956
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 229,

\u25a0de 16 de agosto siguiente) , con igual
fin, que tendrá' lugar a las doce horas
del día 15 de diciembre de 1956, en el
Salón de Actos del Palacio de

"

Comuni-
caciones de Madrid, por pliegos cerra-
dos, ante la Junta de Compras de Tele-
comunicación o Comisión quien ésta
delegue, y de la que, necesariamente,
formará parte el Abogado del Estado;
Asesor Jurídico de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación y el De-
legado de la Intervención General de
la Administración del Estado. Se dará
un plazo de cinco minutos para la pre-
sentación de pliegos.

c) Certificado de productor, si pro-
cediera.

Madrid, 22 de noviembre de '1956.
—

El Secretario de la Junta Económica.
d) Declaración de no hallarse com-

prendidos los proponentes en ninguno de
los casos a que se refiere el artículo 48de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública vigente,

e) Justificante de hallarse al corrien-
te en el pago de la Contribución Indus-
trial y de Utilidades, según los casos,
y en el de Subsidios de Seguros Socia-
les obligatorios, . si les correspondiera.

f) Certificado del Director o Gerente-
de la Empresa, Compañía o Sociedad es-
pañola ofertante, haciendo constar que
no forma parte de la misma ninguna de
las personas comprendidas en el Decreto-
ley dé 13 de mayo.de 1955, sobre in-
compatibilidades.

Modelo de proposición

Al ilustrísimo señor Presidente de la
Junta Económica Central del Servicio
de Transmisiones del Ejército- del Aire.
Madrid.

Madrid, 22 de noviembre de 1956.
—*

El Comandante Secretario de la Junta,
Jesús Artigas.Don , domiciliado , en nom-

bre propio (o en representación léga.1
de ...'...), enterado de los anuncios pu-
blicados para la realización del proyecto
«Instalación de aire acondicionado en el
taller de mantenimiento radio de la Base
Aérea de Manises», y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir para la realización del mencio-
nado proyecto, formula la siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptada, ejecutará, ate-
niéndose exactamente a lo dispuesto en
los citados pliegos.

(G. C—5.997) (O.—31.780)

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.— Junta Económica

RECTIFICACIÓN FECHA ANUNCIO

Solamente serán admisibles las foto-
copias de dichos documentos en el caso
de que, mediante diligencia notarial en
las mismas consignada*, se acredite de-
bidamente su correspondencia exacta con
los documentos fotografiados.

La subasta pública anunciada para el
día 29 del 'mes actual, a las doce quin-
ce horas, correspondiente a la obra
«Obras varias en la galería de tiro I.N.
T. A. E. T., en Torrejón de Ardoz», por
un importe de dos millones ciento ochen-
ta y dos mil cuatrocientas noventa y
una pesetas con cuarenta y nueve cén-
timos (2.182.491,49 pesetas), queda
aplazada para el día 6 del próximo mes
de diciembre, a la misma hora.

(G. O—6.014) (A.—6.424)

En el término de veinte dias, a contar
desde la fecha en que oficialmente se
comunique al adjudicatario o adjudica-
tarios la consiguiente adjudicación defi-
nitiva, deberán consignar en la Caja"~Ge-
neral de Depósitos, o en cualquiera de
sus Sucursales, una fianza definitiva por
una cantidad" igual al 4 por 100 del im-
porte de su oferta para el primer millón
de pesetas, y del 3 por 100 para el ex-
ceso, así como los -demás depósitos y
pagos que el 'pliego de condiciones se-
ñala.

Ministerio del Aire
Dirección Ceneral de Servicios.— Parque

de Intendencia de la R. A. Central.-^
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

—.
El Comandante Secretario de la Junta,
Jfcsús Artigas;

Durante los días hábiles que transcu-
rran hasta la fecha expresada, y de nue-
ve a trece horas, estará de manifiesto el
pliego de condiciones, adaptado y apro-
bado a la nueva modalidad de contrata-
ción, para su estudio por los interesa-
dos en el Departamento de los Servi-
cios Técnicos de la Explotación de la
citada Dirección General.

Cetafe

CONCURSO (G. C—5.996) (O.—31.781)

Se celebrará a las once horas del día
18 del próximo mes de diciembre, en las
oficinas del Parque Regional de Inten-
dencia (Getafe), para adquisición de
8.000 quintales métricos de harina, para
panificación en dicha Región.

Comisaría General de Abastecí-
Inmediatamente después se otorgará

la correspondiente escritura de contrato.
mientos y Transportes

Para tomar parte en. esta licitación
«s indispensable consignar previamente,
en la Caja General de Depósitos o en
cualquiera de sus Sucursales, a dispo-
sición de la Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación, 28.980 pese-
tas; depósito que puede hacerse en me-
tálico o en efectos públicos, en cuyo caso

se computarán los valores con sujeción
a lo dispuesto en el Reglamento de la
Caja General de Depósitos.

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de seis pesetas, se ajustarán al
siguiente modelo:

Se convoca concurso, entre impresores
de toda España, para la confección y
suministro, de 25.000 talonarios de 50
ejemplares de cuatro cuerpos cada uno,;
y de 25.000 talonarios de 50 ejemplares
de tres cuerpos cada uno, de guías úni-
cas de circulación.

Madrid, 22 de noviembre de 1956.
—

\u25a0

El Director general, Mahud Conzález.
Pliegos de condiciones técnicas y le-

gales en las oficinas del Parque (Getafe).
(G. 0-^.013) (O.-3 1.785) Getafe, 21 de noviembre de 1956.

—
El

Secretario de la Junta Económica.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Regiones

I . \u25a0 Devastadas

(G. C.^6.015) (A.—6.425)

El pliego de condiciones a que han de
ajustarse los licitadores, y los correspon-
dientes modelos, están expuestos en la
Sección de Asuntos Diversos, Material
y Locales, de esta Comisaría General
(calle de Almagro,- núm. 33, Madrid),
todos los días laborables, de nueve trein-
ta a catorce horas.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

EDICTO POR EL QUE SE ACUERDA
LA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

DEFINITIVA QUE SE INDICA
ANUNCIO

Don ,(nombre y dos apellidos),
domiciliado en , calle de , nu-
mero ., piso % en nombre pro-
pio o en concepto de Apoderado de ,
que reside en , visto y examinado
«1 pliego de condiciones para contratar,
por concurso público, el suministro de
«quipos productores dé frecuencias ar-
mónimas y su instalación, con destino* la explotación, en múltiplex, de lá
línea telegráfica de Madrid a Valencia
y la del enlace de Barcelona con Port-
B°u, me obligo a entregar e instalar
'°s equipos en cuestión en los puntos
asignados, con estricta sujeción al men-
cionado pliego, a los precios unitarios
Ife se consignan, ' libres de todo otro
fasto, y por un importe total de
(«n letra) pesetas, quesera satisfecho
odiante libramiento en firme, expedido
a favor de , domiciliado en
"\u25a0\u25a0• de de 1956.

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de «Pintura en las escudas del ba-
rrio de Palomeras, de Madrid», ejecuta-
das por don Antonio Pascual Vargas, de
acuerdo con el pliego de condiciones ad-
ministrativas se ha acordado devolver al
citado señor la fianza definitiva que en
su día constituyó.

Para rectificar y poner al día las ci-.
fras de consumo de gas-oil registradas
en esta Jefatura de Minas, y en previ-
sión de tener que regular la distribu-
ción del mismo entre aquellas activida-
des industriales que indispensablemente
lo precisen, sujetándose a las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 24 de junio
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del
17 de julio), sobre utilización de com-
bustibles sólidos y líquidos y normas
complementarlas contenidas en la Orden
conjunta de los Ministerios de Hacien-
da e Industria de 24 de diciembre de
1955 («Boletín Oficial» del 29), los usua-
rios actuales consumidores de dicho car-
burante, cuya industria dependiente del
Ramo de Minas radique en este Distrito
Minero, presentarán en la Jefatura de Mi-
nas correspondiente, en el plazo de quin-
ce días, declaración en la que hagan
constar los siguientes extremes:

El Tribunal del concurso se reunirá
en acto público, a las doce horas del día
5 de diciembre del año en curso, en el
Salón de Actos de esta Comisaría Gene-
ral, procediéndose seguidamente por el
Tribuna^ a la apertura y lectura de los
pliegos.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.
—*

El J!efe de los Servicios Generales, Ju-
GarcíaB

C—6:oi6)B
Lo que se pone en público conocimien-

to para que sepan cuantos se creyeren
con derecho a reclamación contra dicha
fianza, derivada de las mencionadas
obras, que pueden formularla ante esta

Dirección General en el plazo de quince
dias hábiles, a contar desde el siguiente
a la presente publicación. 0

*Madrid, 23 de noviembre de 1956.
—

El Director general, Jpsé Macian.

(A.—6.368)

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

(G. O—6.017) (O.—31.779) En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instüucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada uno asignados- a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincia de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

(Firma completa del oferente. )
1.° Los consumos realizados del ci-

tado carburante durante cada uno de los
meses comprendidos entre 1." de julio de
1955 y 30 de junio de 1956.

£1 cambio de una palabra del mode-
0 os uomisión, con tal que lo uno o
lo otro no altere su sentido, no será
¡§itt^2astante para desechar la propo-

Ministerio del Aire
SERVICIO DE TRANSMISIONES

sición Estatto Mayor.—Junta Económica
Central

2." Especificación de las caracterís-
ticas esenciales de la industria y elemen-
tos instalados, en que aquél carburante
se utilice; y

Los concursantes presentarán en so-
bre aparte los documentos siguientes:

a) El resguardo de la Caja General
"e Depósitos, acreditativo de haber de-
positado la fianza de 28.980 peseta an-

Pilar Jiménez Martín, Francisca Nie-
to Almendro, Concepción Gálvez López,
Juliana Villaverde Olivares y Julia Ver-

González, del Colegio de Nuestra
Señora^de la Paz.

Se anuncia concurso paja la realiza-
ción del proyecto «Instalación de aire
acondicionado' en el taller de manteni-
miento radio de la Base Aérea de
Manises», por un importe máximo de

252-.7°9i45 péselas.

3.° Justificación de la .necesidad de
su empleo y, en caso de ser indispen-
sable, cantidades mínimas que se preci-
san.

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.es indicada
°) Documentos que acrediten la per-

s°nalidad del oferente, su capacidad le-
£a' para contratar y obligarse y la re-
presentación qué ostenra. Los documen-

Madrid, 26 de noviembre de 1956.— El
de la Sección (Firmado).El acto del concurso tendrá lugar en

la Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes del Ministerio del Aire (plaza de la

Madrid, 17 de noviembre de 1956.
—El

Ingeniero Jefe, Jj. Miláns del Bosch.
(G. C—6.010) (G—483)
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Universidad de Madrid Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer
ocho plazas de Profesores adjuntos de la
Facultad de Medicina de esta Universi-
dad, convocado por O. M. de 23 de abril
último («B. O. del E.» del 20 de mayo
siguiente) v conforme a las normas es-
tablecidas en la Orden de i.° de febrero
de 1947 («B. O. del E.» del 11):

Melendreras.
—
t Florencia García García.

Guillermo Cristóbal de Antonio.
—

1 Her-
manos Jiménez González.

—
Jaime J. Mo-

mediano Echevarría.
—Joaquín Hernanz

del Valle.
—

-José Hernández Larramendi.
José María Allende .Sánchez.

—
José Ma-

ría Duque Sampayo.
—, José "L. Perales

Gay.
—

-José Molina Seguí.
—

Juan Manuel
García Sánchez.

—
Juan Maura Piesca.

—
Julián del Barrio.

—
-Lucero Román Quin-

tana de Pardo.
—

Manuel San Martín.
—

Miguel Madruga Téllez.
—

Olvido Rodri-
go Núñez.— Zoilo González Arteaga.

—
Francisco Guillen García.

zolsky—Juan López López.— Jaime ú¡
chish.

—
Hermenegildo Lorente ArribanCarmen Palacios Torija. -_ Juan RamónÁngulo.—Eugenio Julián Mir y Mir —

Juana Mario García— Mariano GarcíaEstebarán.
—

Micaela Carrasco AlvaradoPablo Martínez Marcos. -,Emilio Moya
Agustín .—.Josefina Cartolano Cocinas.—Manuel González Novoa. —

ClementeMartín Bayold.
—

Fortunato FernándezHerreros.
—

Elisa Ruiz Romero Luis
Martín Hernández.— Catalino Tamarit.—
Gloria Canalejas Morayta.— -Doroteo Ló-
pez Aparicio.—Renato López Aparicio.—
.José Pérez Guzmán.

—
Raimundo SiróLatorneril.

—
-Juan Antonio Moreno Guz-

mán.
—

-Inocente Casado Fernández. El-
vira Sobrini e Hipolit.

—
José Oliver Mar-

tín.
—¡Luis Enrique Franco Rojas.

María Concepción Pérez, Pedro Rosel
Juárez, Manuel Gómez Sissuega, María
Milagros Salmerón, Agustín de la Oliva
Alvarez, José Martínez Perejil, José Flo-
res Lumeras, Teodoro Labrador Herre-
ro, Caridad Galache Villar,Miguel Cres-
po Leorza, Pilar Ruiz González, Enri-
que Paredes Reoys. —- Fernando Macías
Alonso. —^Francisco Ascuna Ramoní.—
Evaristo Diez Cabrejas.

—-
Bartolomé

Barceló Miguel.—Vicente Diez. —
Ángel

Rubio Apellániz.—Jesús María Castiñei-
ra.

—
José Sánchez Rubio.

—
Ascensión y

Socorro Fernández.
—-

Isidro Castiñeir'a
Carvajal. —

Vicenta María Dolores Seca-
des.—Carlos Miró Sanz. —^.Livia Milán
Sánchez.

—-Francisco Barba.—-Inmobilia-
ria Pacífico, S. A.

—
Antonio García To-

rren Pérez. —^Antonio Márquez Fiades.—
Ana María Rodríguez Arroyo.

—
Emilia

Díaz Otero Martín.
—

Ana de Liria Díai
Delgado. —

Vicente Gadea Várela.
—

Cé-
sar García Alvarez.

—
Gloria Olano Bom-

ba!.
—

Juan Bautista Vidal.

Secretaria general.
—Negociado de

Personal

Relación de los señores que han pre-
sentado instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición para cubrir
una plaza de Profesor adjunto en la Es-
cuela de Estadística de esta Universidad,
convocado por Ó. M. de 19 de septiem-
bre de 1956 («B. O. del E.» del 5 dé
octubre) y que quedan «excluidos provi-
sionalmente» del mencionado concurso-
oposición por no estar completa la do-
cumentación presentada,, conforme dispo-
ne la Orden de 1.° de febrero de 1947
(«B. O. del E.» del 11), y que, según
la misma, podrán completar dicha docu-
mentación en el plazo- improrrogable de
diez dias naturales, a contar del siguien-
te al de la publicación de la presente lis-
ta en el Boletín Oficial de la provin-
cia, especificándose los requisitos que
faltan al interesado:

1. «Anatomía descriptiva y topográfi-
ca y Técnica anatórnica».

—
Don Serafín

Rodríguez Gallego (para la plaza corres-
pondiente al Profesor Mezquita Moreno). Luis Caruana Gómez, por el vehículo

CA-2187.
—-

Eduardo González Vallejo,
por el PO-2658.

—
-Mariano Fernández e

hijos, por el BU-2904.
—

Juan Moral, por
el M-3352.

—
1 Luciano Arribas, por el

J-4662.
—

-Mariano Duro Palomar, por cl
VA-4814.

—
Luis Bericat, por el Z-5099.

—-
Victorio Muñoz Pascual, por el A-5483.
Joaquín Mollinedos Rojas, por el NA-
6693.

—
Generoso Irrisani Aramendía, por

el BI-7091.
—

José Tostón Acevedo, por
el PM-7297.

—ajusta Canalejas y otra, por
el SE-9303.

—-
Alejandro Muñoz, por él

SS-11 871.—José Fernández Arias, por ri
14637.

—Miguel López de la Torré, por el
M-32528.

—
-Rafael Vargas Sánchez, por

el M-35360.
—-

Antonio Marín Calayia,
por el M-38892.

—Francisco López Soto,
por el M-40984.— Colonizadora Apícola,
por el B-47375.

—
Ar'robal Magda, S. A.,

por el 56778.
—

Teresa Loro Sánchez,
por el 61448.

—-Int. N. de Crédito, por
el M-61872.

—-Ignacio Solís, por el 63216.
Compañía Española de Electricidad, por
el M-69963.—Cayo María Bonanova del
Valle, por el M-Ó5042._

—Gysland, S. L.,
por el M-65396.— -Valentín Beato Téllez,
por el M-66780.

—
Luis Fernández Casta-

ñeda, por el M-68394.
—

Francisco Vare-
la Fernández, por el M-69822.

2. «Anatomía descriptiva y.topográfi-
ca y Técnica anatómica».

—
Don José Ma-

ría Genis Gálvez. •

3. «Patología y clínica quirúrgicas».
Don Antonio Estades Ventura, don San-
tiago Tamames Escobar.

4 y 5- «Patología y clínica médicas».
'Don José Maria Segovia de Arana (para
la plaza del Profesor Gil Sanz), don Al-
fonso Merchante Iglesias (para la plaza
del Profesor Jiménez Díaz),don José Se-
rrano Galnares (a las dos plazas convo-
cadas).MÉTODOS ESTADÍSTICOS

Don Juan Béjar Álamo.
—

Partida de
nacimiento. Acreditar tener efectuados los
pagos correspondientes al "título de Doc-
tor. Diploma de Estadística en el Grado
Superior .\u25a0

6. «Pediatría y Puericultura;». —
Don

Enrique Casado de Frías, don Alberto
Valls Sánchez de Puerta, don Antonio
Cabrera Martín.

7. «Fisiología general y Química bio-
lógica».

—
Don José María del Corral Sa-

leta.Secretario general, O Alcázar.
— Visto

bueno: El Vicerrector, M. Lora.
(G. C—5.890)

8. «Psiquiatría».
—

Don J|uan Antonio
'Vallejo-Nágera Botas.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte.
en el concurso-oposición para proveer una
plaza de Profesor adjunto en la Facul-
tad de Veterinaria de esta Universidad,

•convocado por O. M. de 17 de julib dé

1956 («B. O. del E.» del 10 de sep-
tiembre), conforme a las normas esta-
blecidas én la Orden de i.° de febrero de
1947 («B. O. del E.» del 11),

Madrid, 20 de octubre de 1956.
—El

Secretario general, O Alcázar. :
—

Visto
bueno: Por el Rector, M.Lora.

(G. O—5.933)

Recaudación de Hacienda en la
Francisco Brinie.

— Felipe Franco de
las Heras.

—-María del Amparo Muñoz
Gómez -Tomás Rubio Rodríguez.—Je-
sús Rubio Rodríguez. —

-Jaime Rubro Ro-
dríguez.

—
Julio Martín Soto.

—
Pedro Pin-

to del Rey.
—

Natalio Alvarez Navarro.—
Juan Antonio Prieto Andrés.

—
Inés Tan-

co Ponce.
—.Casimiro Cava Pérez.—Án-

gel Luque Morales.
—-Epifanio Gregorio

Glaseo.— Matías Seguí Tarrero.—Fran-
cisco Calvo.-

—
Manuel García Pastor.—

Manuel García Patos.— Mariano Escale-
ra González.

—
Inocencio Herráez.

—Teo-
doro Cuesta.

—Martina Fuentes Cabrera.
Leonardo Zamaniilo.

— Felipe Jaén Gó-

mez.—José'Martín López.—P. Martínez
Marín.

—
Jenara Redondo.

—
Luis García

Quintilla.
— Ricardo Burillo Shtolle.—

Margarita Muñoz e Imedio.
—

Gumersin-
do García .—Manuel García.

Víctor Garrido Guirado— Alvaro Re-

cio Arrieta.
—

Antonio Rey.. Sánchez.—
-

Eduardo San Miguel Fernández.— Jose
Sánchez Gómez.—Manuel González Usin.
AndrÉ; Martínez.—Arturo Ampuero Sal-

daña.-—-Víctor Gollín Ruiz Villar.—Jose
Pérez Arechavala.— Rafael Espejo ¡saa-

vedra.—Francisco J. García.
—

J0^"'"
Cortés Castelo— María Luisa Menendez
Chamorro.

—
Paquita Toribio López.

María Blanco Lucas.— Lidia Fernandez.
Maximiliano Rodríguez.

—O. C. L =>\u25a0 * *

Agustín Sánchez.
—

Maria Dolores itur

be\—Manuel Egaña.— José SáizBarce
ló—Marcelino M. de Cambra.— Enrique-

ta Torres Liado.
—

Cayetano Aguüw

Aguillo.-Luis Fabra Gros.
-V°™*P

Cardiel Sánchez.
—

Caridad -V™*^.
Camila Beceña.-Juan Molina Mone»

ro.-Cristóbal Molina Saez
- »

Henríquez de Luna.
—

Kataei
"

,
__

Canascas'a.
—

Angeles Escribíante^
Antonio Gamborino Carrere. __ v¡.
Saz Vázquez— José Martínez «^^
cente Pardo Cabala.— Luis SeU.an.

gorio Sellón.-Luis Navarro Cutegg
José Labráus.-Fernando Sencta D'«

Ignacia Gelindo— La Preservatr.ee
ciedad Anónima—Señor Duque de n

te.-Eduardo Sancho— M.gueArac
Marga Josefina Cartalano— -vm>

llestfr Miláns. -Construcciones Mu

Mir, S. A—Francisco Pérez.
Paulina Verardine Diez, ri

CenTie-
la Mata Diez—Fernando Uarc

ño—Antonio Franqueza /^Vjpez de
fina Jiménez Coralla— Adrián
las Huertas— Ángel Do^s. A.).
tolgraf—Ediciones Continentes t .
Eloísa Terrero.—Emeterio Ru»

_Fran.

dreras— Florencio García Gara ¿e

cisco Badals.
- Guillermo Cr» ___

Antonio.-Gracián Orts Mo„,
gorio Marín Díez-Sandmo— J

Zona de Centro
Felipe Bravo Bravo, por el M-73457.

Carlos Gómez Pérez, por el 73640.
—

Pa-
bló Martines Marín, por elM-75435.—Ba-
silio Capape' Valero, por el M-75598.

—
Viuda e hijos de J. B- Mato, por el

B-77785.
—

José Tarrat Villaespesa, por
el M-80154.

—
Isidoro Martín, por el

M-82882.
—

Julio Sánchez Seisdedos, por
el M-83149.

—
Remigio Carbajo, por el

M-88453.
—

José María Celade, por el

M-88757.
—

\u25a0> Eugenio .González Ochoa,

por el M-88757.-— Rafael Guerrero, por
el.89175.

—' Fernando Campos Iglesias,
por el 89540.

—
Joaquín Cortés Escalera,

por el M-90939.
—

José Martín Coll, por
él M-93354.

—Carlos Ortiz, por el 94343.
José Bautista Montero, por el M-95456.
Juan Carlos Paredes, por el M-95739.

—
Manuel Arosa Chao, por el M-95924.—
Fernando Jiménez Pérez, por el M-99574.
Emiliano Monteagudo, por el M-99592.
Ángel de Echenique y Tirso García Es-
cudero, por el M-100005.

—
Miguel de

Urrutya Alberdi, por el M-101907.—Pe-
layo Esteso Pinedo, por el 102.659.

—Al-
fonso Hernández, por el M-103388.—
Juan Diego Martínez, por el M-105096'.
Mariano Román Morcillo, por el
M-io68qo.—-Luis Baños Martos, por el

M-111937.
Manuel Camacho, por el O-6980.

—
Luis Carmona Gómez, por el CA-2950.
José María Arellano.

—
Carlos Iglesias

Deza.—iuis Jordán de Urries.—Manuel
Cantelar.^— Julio López Lin'ares.

—
Fran-

cisco Gómez Ballesteros.
—

Telesforo Pas-
,cual.

—
Ferrocarriles y Minas de Burgos,

Sociedad Anónima.
—

Jesús Elizalde y
Sáiz de Robles.

—
Félix Ester Gómez.—

Pablo González Moreno.
— Francisco

Alarcón.
—

Ignacio Solís Verá.
—

-> Leoca-
dio Escalada Arroyo.—-Celso Santos Ca-
no.

—Enriqueta SainerO Pérez.
—

Manuel
Rodríguez.— Orga, S. L.—Rafael Espe-
jo Saavedra.

— Fernando Campoc Igle-
sias.— Sociedad Española de Transportes
Automóviles..

EDICTO

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-ZOOTECNIA

Don Ramón Ramos Fontecha tado en la expresada Zona

Don Amalio de Juana Sardón Hago saber : Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta Oficina recaudatoria de mi cargo
contra los deudores que a continuación
se relacionan, por diferentes conceptos
contributivos, y en los que no han podi-
do llevarse requerimiento ni notificación
alguna por resultar de domicilio ignora-
do, y en virtud de lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación, en su ar-
ticulo 127, se ha dictado providencia
acordando requerir por medio de edicto
a insertar en el Boletín Oficial de la,
provincia y a fijarse en la Tenencia de
Alcaldía del distrito, a los deudores, sus
herederos o causahabientes, para que en
el plazo de ocho días, a contar de la fe-
cha de su publicación y exposición men-
cionadas, comparezcan en sus respecti-
vos expedientes o señalen domicilios o
representantes a quienes poder dirigir
las notificaciones necesarias ; bien en-
tendido que transcurrido el indicado pla-
zo sin haberlo verificado,, se proseguirán
las actuaciones con arreglo a los Regla-
mentos vigentes, previa declaración en
rebeldía de los expedientados.

Madrid, 13 de noviembre de 1956—
El Secretario general, C. Alcázar.

—
Vis-

to bueno: El Vicerrector, M. Lora.
(G. C—5.891) '

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición para cubrir
una plaza de Profesor adjunto en la Fa-
cultad de Derecho de esta Universidad,
convocado por O. M. de 11 de septiem-
bre de 1956 («B. O. del E. del 26) y
que quedan «excluidos provisionalmente»
del mencionado concurso-oposición por no
estar completa la documentación presen-
tada, conforme dispone la Orden de pri-
mero de febrero de 1947 («B. O. del Es-
tado» del 11), y que, según la misma,
podrán completar dicha documentación
en el plazo improrrogable de «diez días
naturales», a contar del siguiente al de
ía publicación de la presente lista en el
Boletín Oficial de la provincia, especi-
ficándose los requisitos que faltan al in-
teresado : Los deudores son
derecho político, 2.a cátedra

Don Jesús Florentino Fúeyo Alvarez.
Certificado de antecedentes penales.

Madrid, 13 de noviembre de 1956.
—

El Secretarlo general, C. Vis-
to bueno: El Vicerrector, M. Lora.

José Farré Calzadilla.
—

Arturo Pérez
Ángulo.

—- Carmen Ribera.
—

Eugenio
Ruiz Quile.

—
Victoria Ruiz Casado.

—
Al-

fonso Cobo Gómez.
—

Félix Molino Te-
jedor.—Vicente de la Torre Martín.

—
Luis Pérez Linazarroso.

—Francisco Ló-
pez Ortega.

—
Salvador Ruiz Tabanera.

—
Gomensoro, S. L.— Enrique Armas Le-
mona.

—
-Victoriano Gutiérrez.

—
Arturo

Osuna Morales. —Esteban Bastida Echa-
vet.-

—
Isabel Rubio—Mariano Estefanía

Alonso.
—Enrique Ubeda R. Fernández.

Manuel Serrano Macías Palomero.
—

Es-
colástica Sobreviela—Pablo Sánchez de
la Mata—María Luisa García Amorós.
Constancia Jiménez.

—
\u25a0 Félix Domingo

Borja.—DimitrieArdealeano.
—

Ángel Vi-
naixa Villanueva.—^Alfredo Campomanes
García.— Araceli López Tello.—José Ga-
zaran y Cía.

—
Camilo Arias Rey.

—
Car-

los Benavente.
—Cima, Sociedad Limi-

tada.—Consuelo Sevillano González-
Consuelo Solís Lopetegui.—Construccio-
nes Hidráulicas y Urbanas, Sociedad
Anónima.

—• Constructora Urbacan.
—

Delta, Sociedad Anónima.—Distribuido-
ra Europa Films, S. A—Emeterio Ruiz

(G. O—5.892)

Relación" de los señores que han sido
admitidos provisionalmente a tomar par-
Je en el concurso-oposición convocado
¡para proveer una plaza de Profesor ad-
junto en la Facultad de Derecho de esta
Universidad, por O. M. de 11 de sep-
tiembre de 1956 («B. O. del E.» del
26) y conforme con las normas estable-
cidas en la Orden de i.°de febrero de

1947 («B. O.» del 11).

Heliodoro Pardo Marcos.
—

Francisca
Barrios Pulí.

—Mariana Toribio Garfella.
Lucía Niña Brierta.

—
José Antonio Arco

Cubas.
—

Julián Alaejos Sanz.
—

Pablo
Martínez Martín.

—-
Consuelo Gonciales

Pendos.
—

Julián Correa Zabaleta. —Gre-
gorio Arios Rodríguez.

—
Clemente Mar-

tín Bavos.
—

Martín Valdés Salazar.
—

Manuel Gómez Acebo Vázquez.
—

Julián
García Mateos.

—
-Apolonio Benegas Be-

negas.
—Miguel Madruga Téllez.

—
Ma-

nuel Beamonte del Río.
—

Antonio Rubio
Yébenes.— Eusebio Beamonte del Río.

—-
'Amalia García González.

—
.Claudio Gon-

DERECHO POLÍTICO, 2.» CÁTEDRA

Do^ímiueniméae^eParga^^
breraM

nviembre de 1956-—
El Secretario general, C. Alcázar.—Vis-
<*o bueno: El Vicerrector, M. Lora.

(G. C—5.893)
zález Gómez.

—
Soledad Arias Cid.

—
Este-

ban Pinilla Aranda.
—

Rosa María Harvi-
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tero Montero.
— Joaquín Allende.

—
Joa-

quín Arnáiz Pulgar.
Vetugles.

—Daniel Campos Díaz.—Ma-
china Fernández Rojas.- —

Antonio Cano
abarca..

—
Ángel Martín Alaminos.

—
Is-

mael Ramos Díaz.
—

Editorial Perseo.
—

Enrique Carrasco Martínez.
—

Mercantil
Peninsular.

—
José Fernández Fernánlez.

Francisco Urenga. —
.Ramón de. Rato.

—
Lucio Ruiz Merino.

—
José Mercader/

—
\u25a0

Pedro Sayalero. —
Manuel Bruguéro—

Eugenio Julián Mir.—Mariano Marín de
la Peña.

—
Florentino "Pinilla. —- Argenfi-

bra, por el vehículo M-77496.
—

-José Pé-
rez Barceló, por el-M-73432.— Justo Cria-
do Palacios, por el M-65008.

—
Vidal Gó-

mez Serrano, por el M-53305.—Victoria-
no Pintado, por el M-76074. —

Comercial
de Representaciones (S. A.), por el
M-68945.

—
Alberto Díaz López, por el

M-80605 ; Mariano Donato Castellano.
por el M-77518.

—
Juan Ramos Redondo,

por.el M-72253.
—Antonio Rodríguez Lo-

renzo, por el M-69782.
—-

Basilio Crespo
Poyato.

—JVIaría Luisa García Amorós.
—

Rafael López de Hato y Moya.—Rafael
Fuentes Vázquez. —

» Visitación Crespo

Josefa Díaz de Ulzurrun.-Marino Gon-zález Alonso.— Jesús García Montero.—-Vntonio Cortés Castro.
_

Laboratorios
rtar (S. L.)._Linda Tarsili Ayalucci.—
ülectra de Arlazón.

_
Anita Ruiz Sán-chez.—Domingo Prada González—Eu-

genio Fernández Peñuelas— Gabina Del-gado San Miguel.—José Gómez Castro.
Jose Manchón Llopis. —

Luisa MuñozRuiz.—Manuel Rivas. Fernández.—Na-tividad Escudero de la. Fuente.—Patri-
cia Romero García.

chos por licencia de apertura. Arbitrios
842, de 1955.

interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, y bajo el
número 116, de 1956, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, dé 5
de mayo de 1956, que estimó la reclama-
ción de don Francisco Solano Guerra, en.
nombre de la R. E. N. F. E., por con-
cepto de arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos. Plusvalía 998, de
I95S--

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 26 de oct-ubre de 1956.
—

El
Secretario (Firmado)B

(G. O—5.487)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes d.
la Administración, . que por «Clínicas y
Sanatorios» (S. L.), y bajo el núm. 121,

'de 1956, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, de 30 de enero
de 1956, que desestimó la reclamación del
recurrente por el concepto de arbitrio so-
bre el incremento del valor de los terre-
nos. Expediente Plusvalía 525, de 1955.

Lo que se hace público a ios indicados
efectos.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efecto aludidos.

Madrid, a 15 de noviembre de 1956.—El Recaudador, Manuel Morales.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 18 de octubre de 1956.
—El

Secretario (Firmado).(G—473)
(G. 0-5.273)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincia! de lo Contencioso PROVIDENCIAS JUDICIALES

administrativo
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

—
El Secretario (Firmado).

JUZGADOS OE PRIMERA

Salguero
EDICTOS INSTANCIA

Capellanía de Joaquín España. —
La-

boratorios Ibarrondo de Productos.
—-

Adrián Escudero Gómez.
—

Joaquín Or-
tega.

—
-Vicente Bélinchón.

—
José María

Luque Saniper.— Farmaquímica (S: A.).
Comercial de Terapéutica Aplicada.—
Compañía de Construcciones Hidráulicas
y Urbana (S. A.).—Gompáñía de Cons-
trucciones Urbana (S. A.)

-—
\u25a0 Ibérica de

Construcciones (S. A.).
—

Neolid (S. A,).
Varadero' Marinas (S. A.).—Patricio Se-
govia Cañeros y otros. —Jesús' Cafralín.
Pedro Ojalvo Rodríguez. —

Herederos de
Juana Gerber.

—-Carmen, Tomás y María
Nieves Gerber de la Concha.

—
Carlota

Rubio.—rLuisa García Amorós.
—

O I.
E. N. (S. A.).—Julián Fernández Suá-
rez.

—
Colonización y Crédito.

—
Ángel

Martínez. —-Matías Mateos.
—

Emiliano
Hernández.

—Joaquín Ortega Jiménez.
—

Establecimientos Lones (S. A.).
—

Fran-
cisco Pinto y otros.

—
Lorenzo Sánchez.

—
Compañía Inmobiliaria «Las Palmeras».
Manuel Vicente Prieto.—Manuel López
Mejías.—Sederías Fuencarral (S. A.),—
José María Núñez Guerrero.

—
Pedro Ro-

sel.
—

Julián Gutiérrez.
—

Galerías San
Bartolomé «Silges». —

-Juan Gómez. Fer-
nández.-— Orate (S. A.).—Víctor Gómez
Santamaría. —

Emilio Marraeón
'
Fernán-

dez.
—

Consejo Ordenador de Minerales,
por el M-308.

Material Siderúrgico. — José Peña
Ruiz.—Pedro Rosen Juárez.

—
-Salvador

Vival.
—

Proveedora Médica (S. A.).—Fe-
liciano Garrido Fernández.

— Mauricia
González- Martín.—Cristóbal Parra Sán-
chez.— Hidro Urbana.— Agrícola Madri-
leña (S. A.).—.Eugenio Ortiz Martínez.—
C I. E. M. S. A. Alvarez Várela
(Sociedad Limitada). —

\u25a0 José Ríos Órti-
no-

—
Colonizadora y Crédito Agrícola

(Sociedad Anónfma). —
Tomás Martín

Domínguez. —
-Antonio "Ferrer Batista.

—
\u25a0

Ramona Rico Musa; por el M-80562. —
Salvador González Díaz, por el M-80485.
Bernardo Disla Azorín, por cl M-300.

—.
Cooperativa Riegos Levantina, por el
M-77388. —

Vidal Gómez Serrano, por el
VI-2077. —

María Luisa Ballesteros.
—

Margarita Barba .Fernández.
—

María
Diez López.—Eduardo Medina Sánchez.
Fundación de don Alejandro Pino.-

—
Obra

P'a Hermandad Pobres Vergonzantes.
—

Memorias de San Lorenzo.
—-Memoria de

Ana Vargas— Tomás Ocaña Sáez.— Ra-
món Miralles Llovet.

—'Práctica Médica.
Ardilla (S. L.)._Mercantil Peninsular.—
Ramón Rodríguez Valdés. —Encarnación
Madrid Cabo.— Luis Gómez Seijo.

María Jiménez Guerrero Estrecha.
—

Antonio Cehana González.
—

José Ángel
Sánchez Peña.— Víctor Pérez Barrera.

—
jsidora Díaz Díaz.— Consuelo Herrero
rodríguez. —

Práxedes Martínez Jiménez.
gandida Vela Molina.—Rosa Ribas Sán-
.<rz-—Antonio Zandajo Jiménez.

—
Dio-

"'sio Berganza Fernández.
—

Benito Arias
S°bos, «El Mundo de las Gangas».— Je-
*"s García Ochoa.

—
Faustino Medina

Alfredo Soto Moyano—María
Luisa Barragán— Luis Gómez .López.—
«Lis» (S A.).—.Unión Comercial Quími-
Ta' ""— Arizmendi v González (S. A.).

—
Juan Delgado Alfaro.

—
Europa Films

j^ociedad Anónima).— Canódromo Anda-
n,vZTBank °fLondon-South América Li-

di^
—

Basilio Mayoral;—Domingo Car-
\u25a0Pascual Benito Pascual.

— María

Por el presente edicto se hace saber,
pava conscimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Enmera-
no Arenas Bercial, y bajo el núm. 98, de
1956, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 29 de febrero de
1956, que desestimó la reclamación del
recurrente contra dos actas incoadas en
concepto de Consumos de Lujo. Expe-
diente Usos y Consumos 819, de 1955.

(G. C -5-ÍS6)
JUZGADO NUMERO 18

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tu\
interés directo en el negocio y quis
mostrarse, partes como coadyuvantes d
la Administración, que por la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores, y bajo
el núm. 112, de 1956, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 27
de abril de 1956, que estimó la reclama-
ción de don Rafael Pérez Aguilera, en
nombre de don José del Villar Lamoza,
contra acta de constancia levantada por
el concepto del impuesto del 5 por 100
sobre espectáculos públicos. Expediente
5 por íoo Protección de Menores 492, de

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos incidentales se-
guidos a instancia de la Caja de Ahorros
y Montó de- Piedad de Madrid, que goza
del privilegio de la defensa judicial gra-
tuita, contra don Daniel Díaz Solana, en
reclamación de cantidad, se anuncia 'a

Lo que se hace público a los radicados
efectos. vez y tipo de tasación, diferentes bienes-.muebles embargados a dicho deudor, ta-

sados pericialmente en la cantidad de sie-
te mu doscientas cincuenta y cinco pe-

venta en pública subasta, por primera

Madrid, 19 de octubre de 1956.
—

El
Secretario (Firmado).

(G. C— 5.274)
J955

setas
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito-
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día quince de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Por- el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvk ren
in'te-rés directo en el negocio y quis ii
mostrarse partes como coadyuvantes dé
la Administración, que por Fábrica de
Platería D. García (S. A.), y bajo eí
número 117, de 1956, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 5
de mayo de 1956, que desestimó ,1a re-
clamación de don Dionisio García Mar-
qués, en nombre de la Sociedad -recurren-
te, contra acta levantada, modelo 9, por
el concepto de fundición. Usos y Consu-
mos 1.178, de 1955.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 16 de octubre de 1956.
—

El
Secretario (Firmado).

(G. C—5.210)
Que servirá de tipo para esta subasta

el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras-
partes de dicho tipo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores, y bajo
el núm. ni, de 1956, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 1 1
de mayo de 1956, que estimó la reclama-
ción de don Rafael Pérez Aguilera, 'en
nombre de don José del Villar Lamoza,
contra acta de constancia levantada por
concepto del impuesto del 5 por 100 so-
bre espectáculos públicos. Excediente
5 por 100 Protección dé Menores no
de 1956.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días de
antelación al señalado para la subata, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
uno de noviembre -de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—El Secretario, por-suce-
sión, P. Almáreegui. —El Juez de fuñie-
ra instancia, Pedro Martin de ¡lijase

Madrid, 24 de octubre de 1956.
—

El
Secretario (FirmadolB

(G. O-5.376)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Orfebrería y
Cubiertos» (S. A.), y bajo el número
119, de 1956, se ha interpuesto recurso
contencioso-adminisK-ativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de 5 de mayo
de 1956, que desestimó la reclamación de
la Sociedad recurrente por dos actas blan-
cas, modelo núm. 9, por el concepto de
fundición. Usos y Consumos 1.177, de

Lo que se hace público a los indicados
efectos. .

-6.467)

Madrid, 16 de octubre de 1956.
—El

Secretario (Firmado). JUZGADO NUMERO 21

EDICTO(G. C
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno, de Madrid, en los autos-
de juicioejecutivo promovidos por ía Ca-
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid, representada por el Procurador don
Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa, con-
tra doña María Josefa Rodriguez-Valdés,
doña Consuelo Besteiro Carro y don Mar-
celo Bartolomé Aguilera, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta ent
pública subasta, por primera vez, los bie-
nes embargados a las demandadas doña
María Josefa Rodríguez Valdés y doña
Consuelo Besteiio Carro, que son los si-

Per el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la. Junta Pro-
vincial de Protección de Menores, y bajo
el rlúm. no, de 1956, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 11

de mayo de 1956, que estimó la recla-
mación de don Rafael Pérez Aguilera,
en nombre de don José del VillarLamo-
za, contra acta de constancia levantada
por concepto del impuesto del 5 por 100
sobre espectáculos públicos. Expediente
5 por 100 Protección de Menores 1.127,
de 1955.

1955.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 24 de octUDK.- ofc 1956.-— Fl

Secretario ( Firmado )\u25a0
(G. C— 5.377)

Por el presente edicto se hace saber,

pata conocimiento de tos que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Ibero Quími-
ca» (S. A.),y bajo el núm. n8, de 1956,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de acuer-
do del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, de 19 de mayo de 1956,
que desestimó la redamación de don Juan
Hoffmann Noeltge, en nombre de la So-
ciedad recurrente, por concepto de dere-

guíentei
Una máquina de escribir, marca «Lm-

derwood», número 525313, de noventa
espacios y uso corriente.Lo que se hace público a los indicados

efectos. Dos mesas de despacho con seis ca-
jones cada una y tapa de cristal, en buen.
uso.

Madrid, 16 de octubre de 1956.
—

El
Secretario (Firmado).

(G. O—5.212)
Una mesa para máquina de escribir cor»

cuatro cajones
Un aparato de radio, marca «Philips»,.

de seis lámparas, en buen uso.Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren Un reloj de pie, tipo inglés, de dos
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metros alto, con juego de pesas; en la
actualidad funcionando norrnalmente.

Un fresillo tapizado en panilla roja, en
buen uso.

judicado don Lorenzo Jacome Delegado,
que tenía su domicilio en Canillejas, ca-
lle de Centauro, núm. 6, se le hace saber
que por sentencia de 28 de abril último
ha sido condenado, el penado, además de
otras penas, a la indemnización al mis-
mo en la suma de 260 pesetas.

condena todo el tiempo que haya estado
privado de libertad p>or la causa, y por
auto de 5 de julioIjltimo se acordó apli-
carle los beneficios del Decreto de Indul-
to de 25 de julio de 1954, indultándole de
ta totalidad del arresto sustitutorio que
hubiera tenido que extinguir.

correspondientes de la ley de Enjuicia.
.niento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Un piano antiguo D. Fritách-Bonitas,
París.'

Una mesita redonda, de centro, tapa
cristal, en buen uso.

JUZGADO NUMERO 13
Cabeza Cabrero (Felipa), hija de Gaspar y de Mónica, casada, sus labores natural de Madrid y -con

"
domicilio "última"mente en la calle del Ave María, núme"ro 43, de donde se ausentó sin dejar se-ñas, procesada por varios atracos en cau-sa núm. 429, de 1949, comparecerá den-

tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 13, de esta ca"
pital, Secretaría de don Julián Zubimen-di Mareé, con- objeto de ser reducida aprisión, decretada en dicha causa.

(G. C—5.637) (B—7-373) (G- C.-5.+74J|
ALBA DE TORMES

(B.—7.281)
Una araña peqj

tai, para doce luces
:ueña, de bronce y cris-

En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm. 451, de 1954, por medio
del presente se cita y llama a Gabriel
Morcillo Buitrago y Fernando Marín
Beleña, que tenían sus domicilios en Ma-
drid, calle de Servando Batanero, nú-
mero 2, y Francisco Requeña, núm. 20
(Barrio de la Elipa), para que dentro del
término de cinco días comparezcan ante .
eáte Juzgado o manifiesten por escrito
su paradero, con el fin de oírle en el indi-
cado sumario.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, el día die-
cinueve de diciembre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Ismael Pérez Conde, Juez de instrucción
de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente, que se expide en méri-

tos del sumario seguido en este Juzgado
bajo el núm. 87, de 1956, por el delito de
estafa, se cita, llama y emplaza a los ocu-
pantes de un coche marca Citroé'n, tipo
«Pato», con visera, pintado de negro, que
en el tapón del depósito de agua tenía un
cisne y unas cintas de seda atadas, rue-
da de repuesto atrás y un escudo de colo-
res en una puerta donde decía «Taxi» y
chapa de. servicio público, se cree también
(aunque no es seguro) que el escudo era
de Madrid y tenía el^número 172, que <\u25a0!
día 23 estuvieron en el pueblo de Navales,
cuyos nombres, apellidos y domicilios se
desconocen, cuyas señas personales eran
las- siguientes :El chófer era más bien ba-
jo, grueso, peinado hacia atrás, con raya
al lado, ctin bigote pequeño y traje paño
con listas oscuras ; otro, alto, bien pare-
cido, con abrigo marrón y más bien del-
gado,•'"otro, más fuerte y alto, y con d
mismo traje que el anterior ; otro, con
gabardina y sombrero* marrón, más bien
bajo, con bigote muy espeso negro ; v
otro, con gabardina, delgado, un poco
rubio, más bien bajo, y todos ellos oscilan
entre los treinta a cuarenta años, para
que a término de diez días comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de Alba
de Tormes, al objeto de ser oídos en de-
claración en dicho sumario.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veintiún mil trescientas setenta
y cinco pesetas, en que dichos bienes se
han tasado pericialmente, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la expresada cantidad,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(B—7.580)
JUZGADO NUMERO 14

Por la presente se cancela y deja sinefecto la*anterior requisitoria de fecha 7de enero de 1945, por la que se llamaba
al procesado en este procedimiento Teo-
doro Sáinz López, de veintiún años de
edad, de estado soltero, natural de Oca-
ña (Toledo),' y como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 229, de
1945, por hurto.

(G. C—5.636) (B.—7.372)

En virtud del sumario que se instruye
bajo. el núm. 647, de 1952, por estafa,
por medio del presente se cita y llama a
Francisco*" Exp'ósito Becerril, que tenía
su domicilio en calle de Leira, núm- 6 ó
10 (Tetuán de las Victorias), con el fin
de oírle en el sumario arriba indicado y
para que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado o mani-
fieste por escrito su paradero.

Segunda

Para
'

tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(B—7.551)

(G. C.-5.634) (B—7.370) Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria fecha 13
de diciembre de 1951, por la que se lla-
maba a Pablo Calvo Fernández, natural
de Horohe, casado, de treinta y siete
años, a la sazón hijo de José y Julia, que
habitaba en la calle de Don Quijote, 33,
por consecuencia del sumario seguido
contra el mismo con el núm. 323, de
1951, por abandono de familia, en el Juz-
gado de instrucción núm. 14, de esta ca-
pital.

ercera
Don José Casado Moreno, accidental

Juez de instrucción de Alcalá de Hena-
res y su partido.

Los bienes que se reseñan en los luga-
res primero al quinto se encuentran en
poder de doña María -Jjosefa Rodríguez
Valdés, domiciliada en Arenal, dieciocho,
y los demás, en poder de doña Consuelo
Besteiro, domiciliada en María de Moli-
na, treinta y uno, en cuyos domicilios
podrán ser examinados por los licitado-
res que lo deseen.

Por el presente cita a los parientes y
perjudicados por la muerte del subdito
norteamericano Vermon Shephard, falle-
cido en accidente de trabajo en la Base
Aérea de Torrejón de Ardoz, cuyos nom-
bres y señas se ignoran, para que dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente al que el presente aparezca
publicado, comparezcan ante este Juzga-
do de Alcalá de Henares a fin de recibir-
les declaración y ofrecerles las acciones
del procesamiento, quedando de todas
formas instruidos del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, si no lo
hicieren, acordado sumario 127 de 1956.

(G. C—5-574JB
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

(B—7.245)

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis, para su publicación con ocho días
hábiles por lo menos de antelación al se-
ñalado para la subasta en el Boletín
Oficial dc esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé.

—
:Visto bueno: El

Jluez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

(B—7-552)

Por el presente edicto se cita de compa-
recencia ante este Juzgado de instrucción
de La Almunia de Doña Godina (Zarago-
za) en término' de diez días, con los aper-
cibimientos legales,, al objeto de ofrecer-
le las acciones a Antonio Pablos Pérez,
conforme determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en Madrid, calle
Cartagena, núm. 32, en sumario núme-
ro 89, de 1956, sobre imprudencia.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 29
de mayo de 1946, por la que se llamaba
al procesado Julio Muñoz Moreno, de
cuarenta y cuatro años de edad, de esta-
do casado, hijo de Ángel y de Julia, co-
mo consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 14, con
el núm. 256, de 1951, por hurto.

(A.—6.466)
(G. C—5.547) (B.-7.211)

CHINCHÓN
Parra Rodríguez (Emilio), de diecio-

cho años, soltero, estudiante, natural de
San Fernando (Cádiz), y don Juan Anto-
nio H. Oggerín, domiciliado últimamen-
te en Madrid, avenida de José Antonio,
núm- 56, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para prestar declaración en
causa por daños, instruida por dicho
Juzgado con el núm. 82, de 1956.

(B—7-553)
CITACIONES (G. C—5.392) (B.

—
7.200)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por. los Jue-
ces o Tribunales respectivos, a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. ,

COLMENAR VIEJO Samper Baños (Pedro), natural de
Sah Javier, de estado soltero, profesión
ferrayista, de veinticuatro años, hijo de
Antonio y de Isabel, domiciliado últi-
mamente en la calle de Alfonso Cea, nú-
mero 13, segundo, procesado por esta-
fa en causa núm. 219, de 1956, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de es-
ta capital, como preso comunicado.

(B—7-398)

En virtud de providencia dictada en 30
de octubre por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en el sumario que se
sigue en este Juzgado con el núm. 38, de
1956, por muerte del gitano Miguel Her-
nández Jiménez, que al parecer usaba eb
nombre de Miguel Nieto Montes, alias «el
Salao», al arrojarse al río Jarama, en tér-
mino de San Sebastián de los Reyes, cu-
yo cadáver fué hallado én dicho río el día
26 de abril del corriente año, ha acorda-
do publicar el presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia llamando por
medio del mismo a Luisa Moreno Ama-
dor, de veintidós años, viuda, natural de
Madrid, y alpadre de ésta, Antonio More-
no Silva, de cincuenta y dos años, vende-
dor, de estado casado,* natural de Madrid,
ambos domiciliados últimamente en la ca-
lle de Antonio López, núm. 26, para que
en el termino de diez días comparezcan
ante este Juzgado a fin de ampliar su de-
claración.

(G. C—5.178) , l

SALAMANCA

(B.-7.391)

Don IVKguel Vegas Fabián, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 1, de la ciu-
dad de Salamanca.

ALCALÁ DE HENARES
Don José Casado Moreno, accidental

Juez de instrucción de Alcalá de He-
nares y su partido.

_ Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario núm. 166, de 1956, a vir-
tud de denuncia de Miguel Hernández
Revilla, contra Lorenzo Fernández Caci-
cedo, de Elechas, sobre estafa. Y desco-
nociéndose el actual paradero de referido
denunciado, sé le llama a virtud del pre-
sente, para que en el término de diez días
siguientes a la publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia comparezca ante
este Juzgado para ser oído.

González Olmo (Eleuterio), natural
de Puertollano, de estado casado, pjj|a
sión chófer, de treinta y nueve \u25a0
domiciliado últimamente en calle Mu»1
gros de Silva, procesado por lesiones
por imprudencia en causa núm. s6>
1948, comparecerá en término de cien

días ante el Juzgado de instrucción nu-

mero 14, Secretaría de don ManuelRe-
mellas Salmerón, para ser reducido «

prisión, decretada en dicha causa, en
de esta capital^conK^P^^W

munic idT^^^^^amet-^M

Por el presente cita, llama, y emplaza
a Daniel Hershberger, de veintitrés
años, soltero, soldador americano de las
Fuerzas del Aire, natural de Granits-
wille (Maryland) Estados Unidos, y Ri-
chard B. Harrinson, de veintiún años,
soltero, natural de James, Estado de
Town (Nueva York), ambos destacados
en Chaumont, Base Aérea (Francia), cu-
yo actual paradero se desconoce, posi-
bles perjudicados en el sumario que ins-

años

(G. C.—5.594)(B—7-364 E- 3I)

OCAÑA

(B—7.231)

truyo con el num. 128, de 1956, por da-
ñosfcal coche que conducía el primero al
chocar con una muía el días 9 de' sep-
tiembre último, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente
edicto, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción, calle de Santiago, nú-
mero 1, al objeto de prestar declaración
y ofrecerles- las acciones del procedi-
miento,, quedando instruidos en todo ca-
so del articulo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En virtud de la presente y de lo man-
dado por el señor Juez.de instrucción de
este partido en proveído de hoy recaído
en la ejecutoria de la causa seguida con el
núm. 20, de 1953, por robo frustrado con-
tra otro y Antonio Martínez Lanzadera
Trigo, que se dice reside en Madrid,
Puente de Valleras, ignorándose las se-
ñas de su domicilio, se notifica a éste que
la Audiencia Provincial de Toledo en sen-
tencia de 26 de febrero de 1954, declara-
da firme en auto de 6 de marzo siguiente,
le condenó como autor de un delito de ro-
bo en grado de frustración a la.pena de
1.000 pesetas de multa y al pago de la
mitad, de las costas, debiendo sufrir cas,o
de insolvencia por impago de la misma
veinte días de arresto sustitutorio, siendo
de abono para el cumplimiento de dicha

REQUISITORIAS
(B.—7-42f'Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

Cuéllar Valderrama (José), njrtu
de Madrid, de estado soltero, pro*«
jornalero, de veintiún años, hijo ce . •

nigno y de Rafaela, domiciliado un

mámente en la plaza de la
pañola, núm. 4, procesado por hurto

muebles en la causa num. 9», oe jd

comparecerá en término de <w»

ante el Juzgado de inst-rucción a"ffl-
*

Secretaría de don Manuel CcmeAes
merón, para ser reducido a Pr!!V

'
¡fe

cretada en dicha causa, en 'a *\u25a0?
'

esta capital, como preso comum^gj

(G. 0—5.548) (B—7.203)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 220, de 1956, suma-
rio"go, de 1954 contra Jaime Antonio Pi-
nilla y por el ignorado paradero del per-
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López Cruz1 (José), natural de Alipe-
,¡a de estado casado, profesión mar-
molista, de cuarenta y cinco años, lijo
oe José y de Joaquina, domiciliado últi-
mamente en Almería, calle Alfarería, "5,
procesado .por desobediencia en causa
número 283, de 1955, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
¿on Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
p^socomunicadcH

Fn_ virtud de providencia dictada por
-a instrucción núm. «,de Madrid, en el ramo, separado de siltuacion dimanado de causa 85 de iqci
por estafa, se deja sin efecto la requi-
sitoria que llamando a la procesada Ma-na Angela Juan Calabuig fué publicada
en el Boletín Oficial de la provinciade Madrid correspondiente al día 7 deabril de 1956, bajo el núm. B—1,544por haber sido capturada^^^^HMÜÍ

al objeto de ser ingresado en prisión pa-
ra cumplir la pena impuesta en el su-
mario núm. 205, de 1952, por hurto.

por extinguir, comunicándose a este
Jluzgado a efectos de la oportuna liqui-
dación de condena la fecha en que la
penada empiece a cumplir la pena.(B—7.118)

(G. C—5.403) (B—7.230)
Osorio de Moscoso y Moreno (María

del'Pilar), de cincuenta y dos años, viu-
da, sus labores, hija de Luis y María
del Consuelo, natural de Jerez de la
Frontera, que ha tenido su domicilio en
la callé de Goya, núm. 41, piso segundo
derecha, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de serle notificado el
auto de prisión dictado en el sumario
núm. 6, de 1949, por estafa, y lleva-rse
a efecto su prisión.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21

(B.-7.224)
Ante el Juzgado municipal número

veintiuno, de los de está capital, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres< pende "demanda de proceso
de cognición, formulada po"r el. Letrado
don Carmelo Mediavilla Sáez, en repre-
sentación de la «Cooperativa Provincial
de Hostelería y Similares de Madrid»,
contra don Juan Gómez Camba, «Previ-
sión Sanitaria Madrileña» (S. A.) e ig-
norados herederos de don Fernando Gó-
mez Dieste, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del piso primero dere-
cha de la casa número ocho dé la calle
de las Fuentes, de esta capital, en cuvo
proceso se ha dictado la siguiente

edicto

(B—7-457)

Por la presente se cancela y- deja sin
efecto la anterior requisitoria, por la
que se llamaba a Santiago Ambite Bri-
lniega, natural de Fuentelancina, de
treinta años, casado, industrial, hijo de
Gabriel y Manuela, domiciliado en Val-
derribas, 8, procesado por estafa en.su-
mario seguido ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el .núm. 168, de
1956.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,de esta capital, en el ramo separado de
situación dimanado del sumario 275, de
J956, por estafa, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
francisco Fuertes González fueron pu-blicadas en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 11 de
septiembre, bajo el núm. B—6.260, por
haber sido capturado.

(B.-7..224)

JUZGADO NUMERO 17
Caro Sánchez (Manuel), de veintiocho

años, hijo de Manuel y María, natural
de Madrid, soltero, domiciliado en Mi-
nas, núm. 7, procesado por robo en cau-
sa núm. 246, de 1945, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B—7.461) (B—,7.301)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, cíe fe-
cha 7 de septiembre último, por la que
se llamaba al procesado Santiago Am-
bite Brihuega, natural de Fuentelancina,
estado casado, de profesión industrial,
de treinta años, hijo de Gabriel y de
Manuela, domiciliado últimamente en
calle de Valderribas, núm. 8, procesado
por estafa en causa seguida ante este
Jluzgado de instrucción núm. 14, con el
núm. 213, dé 1955.

JUZGADO NUMERO 16
García Quintas (Pablo), de unos cua-

renta y cinco años de edad, hijo de Pa-
blo y de Vicenta, natural y vecino de
Madrid, soltero, fontanero, que tuvo úl-
timamente su domicilio en esta capital,
en la travesía de la Comadre, núm. 5,
penado en la ejecutoria del sumario que
se. instruye con el núm. 117, de 1945,
por estafa, .comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm'. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, al objete de ser
requerido e ingresaren prisión para cum-
plir la pena impuesta en la referida
causa.

Providencia

Juez sustituto, señor Fernández Jar-
dón.

—Juzgado municipal número veinti-
uno.

—Madrid, veinte de noviembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
Por

dada cuenta; se tiene por parte al Le-
trado don Carmelo Mediavilla Sáez en
la representación que acredita de la
«Cooperativa Provincial de Hostelería y
Similares de Madrid», entendiéndose con
dicho señor Letrado las sucesivas dili-
gencias; se declara la competencia de
este Juzgado para conocer de la deman-
da formulada, qije se admite, y a la que
se dará el trámite df}lproceso de cogni-
ción; en su virtud; se confiere traslado
a don Juan Gómez Camba, «Previsión
Sanitaria Madrileña» (S. A.) e ignora-
dos herederos de don Fernando Gómez
Dieste de dicha demanda; mediante en-
trega de las copias simples presentadas,
emplazándoles a la vez para que los de-
mandados don Juan Gómez Camba y
«Previsión Sanitaria Madrileña» (Socie-
dad Anónima), en el término improrro-
gable de seis días, comparezcan en los
autos y la contesten, y los ignorados he-

(B—7-313)

COLMENAR VIEJO
Por la presente requisitoria ruego v

encargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a los
demás Agentes de la Policía judicial,
procedan a la detención ,e ingreso en la
Cárcel correspondiente de Victoria Sa-
lazar Jiménez, de cuarenta años, solte-
ra, hija de Manuel y Agustina, natural-
de Guadalajara y vecina de Madrid, de
estado casada, sus labores, con domici-
lio en la calle de Jaime el Conquistador,
quedando éa dicho establecimiento en ca-
lidad _ de penada y a disposición de la
ilustrisima Sección segunda de la Au-
diencia Provincial de Madrid, para cum-
plir la parte de la pena que la ha sido
impuesta por la sentencia dictada en la
causa núm. 146, de 1950, rollo núm. 5,
de 1952, seguida en este Juzgado por de-
lito de robo contra la misma y otros con
fecha 3 de julio de 1954, y que la falta

(B—7.464)

JUZGADO NUMERO 15
Vivas Rueda (Eugenio), natural de

Valdefuentes (Avila), de cincuenta años,
hijo de Isaac y de María, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en la avenida del Doctor Fe-
derico- Rubio, procesado por estafa én
causa núm. 471, de 195 1, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B—7.117)

Marín Inarejo (Francisco), de unos
treinta y cuatro años de edad, hijo de
Francisco y de Josefa, natural de Geta-
fe y vecino de Madrid, que tuvo su úl-
timo domicilio en esta capital, calle de
Dolores Sopeña, núm. 19, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo,(B—7.409)

diputación provinqal de MADRID extracto de decretos presidenciales

dicha 'entidad para que, en el término de diez días, constituyanla
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

(Continúan acuerdos 9 abril.)

Servicios Recaudatoriosi&3- Aprobar proyecto para construcción de un grupo de
dos losas en el kilómetro 16, una atarjea en el kilómetro 15 y recre-
cido de un terraplén en el kilómetro 17 de la carretera ce Valde-
\u25a0norillo a Chapinería, por un total importe de 44.368,52 pesetas ;
y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provincia-
ies para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente.

i7o. Aprobar propuestas suscritas por diversos Recaudado-res, sobre aplicación de la condición séptima, apartado a), del vi-
gente Pliego regulador de la función cobratoria de -los Recaudado-res de las- Contribuciones e Impuestos del' Estado de 1955, en rela-
ción con el último párrafo de la "misma condición, v reconociendoel devengo a los auxiliares de las Zonas a que afecta dicha condi-
ción en la forma contenida en las citadas propuestas.

171- Aprobar propuestas suscritas por diversos Recaudado-res, sobre aplicación de la condición séptima, apartado b), del vi-
gente Pliego regulador de la función cobratoria de los Recaudado-res de las Contribuciones e Impuestos del Estado de 1955, en rela-
ción con el último párrafo "de la misma condición, y reconociendoel devengo a los auxiliares tí'e las Zonas a que afecta dicha condi-
ción en la forma contenida en las citadas propuestas.

172. Aprobar propuestas suscritas por diversos Recaudado-res, sobre aplicación de la condición séptima, apartado c), del vi-
gente Pliego regulador de la función cobratoria de los Recaudado-res de las Contribuciones e Impuestos del Estado de 1955, en rela-
ción con el último párrafo de la misma condición, y reconociendoel devengo a los auxiliares de las Zonas a que afecta dicha con-dición en la forma contenida en las citadas propuestas.

r&4. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para proceder, por administración directa, a la restau-
ración de los desperfectos ocasionados en "el kilómetro 5 del" camino
vecinal del kilómetro 59 de la general de Irún a empalmar con la/
comarcal de Torrelaguna a El Escorial, en su kilómetro 2, por un*
total importe de 20.000 pesetas.

12 de abril de 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal

l85- Conceder a don Felipe Enebral Peñas el aprovecha-
miento de los pastos de la Dehesa Boyal, de Majadahonda, hasta
eI 30 de septiembre próximo, debiendo abonar 3.000 pesetas y ajus-

fe a las demás condiciones propuestas por el señor Ingeniero Jefe
del Servicio.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
173- Cumplimentar lo dispuesto en- el decreto de 23 de marzodel actual, por el que se fijan las cuotas de cotización por Seguros

Sociales Unificados, y, en su virtud, establecer la cuantía de la cuota
global a cargo de la Corporación y del productor en el 2 por 100y 3,20 por 100 del salario-base de cotización respectiva, integrán-dose la primera por el 0,50 por 100 de Seguro de Enfermedad ,' o 50por 100 de Seguró de Vejez e Invalidez v 1 por 100 de Formación

SAN"IDAD
14 de abril de 1956

186. Autorizar al Jefe de la Sección de Beneficencia y Sa-
nidad para que adquiera, con destino a las enfermas mentales para-
lltlcas, asistidas por esta Corporación en el Manicomio de Muje-
T?s, de Palencia cuatro coches para inválidos, por un total importe
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rederos de don Fernando Gómez Dieste,
dentro de igual término, comparezcan en
los autos; apercibiéndoles que de no ve-
rificarlo se les declarrá en rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio a que haya lugar.-—
Al primor otrosí: A su tiempo y en su
caso.

—Al segundo otrosí: Desglósese el
poder presentado, dejando nota en su lu-
gar y- testimonio en relación a continua-
ción en autos para su entrega al deman-
dante.

—
Y para que tenga lugar el em-

plazamiento de los ignorados herederos
de don Fernando Gómez Dieste, expídan-
se edictos para publicar en el' Boletín
Oficial de esta provincia y fijar en el
tablón de anuncios de este Jluzgado, en-
tregándosele al demandante el primero de
ellos a los fines expresados.- —

Lo mandó
y firma Su Señoría; doy fe.

—
Francisco

Fernández Jardón.
—

Ante mí: José Ma-
ría Hernández Cano.

—
(Rubricados.)

señor don Ramón Laborda Zapatero,
Juez municipal sustituto de este distrito,
habiendo visto y oída los presentes au-
tos de juicio de faltas, sobre hurto de
queso y mantequilla, dimanantes de su-
mario número 31, de 1949, del Juzgado

representante del Ministerio Fiscal, en-
tre partes: de la una, como denunciante,
Ángel Matos Costa, mayor de edad, ca-
sado, comaréro, vecino de la parroquia
de Camposaacos, de este término muni-
cipal; y de la ot.ra, en concepto de de-
nunciado, Rafael María Alcalá Mateus,
de veintiséis años de edad, estudiante de
ingeniero, soltero y actualmente residien-
do en Madrid, sobre lesiones.

en Madrid' (Carabanchel Baiol •, T j

octubre de 1956.
• J >' ldc

:

(B—7-069)

JUZGADOS MILITARES
RECJUISITORIAde instrucción de Getafe, seguido, de

una parte, el'Ministerio Fiscal, en repre-,sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Ramón Horcajo VILLAVERDE ALTO
Merino, mayor' de edad, soltero, albañil,
hijo de Félix y -María, natural de Cara-
banchel Bajo y domiciliado últimamen-
te en el mismo, y en la actualidad en
ignorado paradero; y

Fallo: Que eslimando prescrita la fal-
ta de hurto que resulta de los hechos
probados, debo de absolver y absuelvo
al denunciado Ramón Horcajo Merino,
con declaración de las costas de oficio.

(Siguen los resultandos y consideran-
dos.)

Don Ricardo Domingo Ramos,. Coman
'

dante de Ingenieros, Juez instructor delJuzgado Militar del Parque" Central deIngenieros, cita por medio de la presente
al soldado Joaquín Galindo Triano deveintidós años de edad, hijo de Antonioy de Araceli, natural de Benagalbán, pro-
vincia de Málaga, soltero, jornalero, per-
teneciente al reemplazo de 1955, y cuvas
señas particulares son las siguientes-
Pelo castaño, cejas alpelo, ojos castaños
nariz regular, barba poblada, boca regu!
lar, color sano, frente despejada, airemarcial, producción buena, y dé, estatura
mide 1,646 metros. Encartado en causa
que se le instruye por deserción ;compa-
recerá dentro del plazo de ocho días ante
este Juzgado, sito en Villaverde Alto(Ma-
drid), advirtiéndole que de no presentarse
en el plazo señalado será declarado re-
belde.

Fallo: Que debo de condenar, como
condeno, al denunciado Rafael Alcalá
Mateus, en concepto ,de autor de la fal-
ta ya definida, a la pena de siete días de
arresto menor, que sufrirá en su propio
domicilio; a que por^vía de -responsabili-
dad civil indemnice al perjudicado en la
cantidad de 120 pesetas por la imposi-
bilidad para el trabajo originada, y en la
de 150 pesetas en concepto de gastos mé-
dicos, imponiéndole las costas. Para no-
tificar esta sentencia al denunciado, Ra-
fael Alcalá Mateus, expídase exhorto al
Juzgado municipal Decano dé los de Ma-
drid.—Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juizgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—F. Díaz
Saujurjo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Ramón Laborda (rubri-

cado).Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los ignorados he-
rederos de don Fernando Gómez Diste,
a disposición de los cuales se encuentran
en la Secretada de este Jjuzgado las co-
pias de demanda y documentos y cédula
de notificación y emplazamiento a los fi-
nes y por el término expuestos, con el
apercibimiento de que transcurrido el tér-
mino del emplazamiento sin personarse
en autos les parará el perjuicio a que
haya lugar, expido el presente edicto, vi-
sado por Su Señoría y sellado con el de
este Juzgado, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintidós de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal sustituto (Firmado).

Está el sello del Juzgado.
Fué publicada en el mismo día de

fecha
La anterior sentencia concuerda bien

y fielmente con su original.
Y para que sirva de notificación en

forma al denunciado Ramón Horcajo
Merino, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do y firmo la presente en Madrid (Villa-
verde) , a 24 de octubre de 1956.

Villaverde Alto (Madrid), a 18 de oc-
tubre de 1956.

—ElComandante Juez ins-
tructor, Ricardo Domingo Ramos.

Y para que tenga lugar su inserción
en eí Boletín. Oficialde la provincia dé
Madrid, a efectos de notificación de la
resolución de referencia al denunciado
Rafael Aicalá Mateus, expido el presente
en La Guardia (Pontevedra), a 11 de oc-
tubre'de 1956.

(G. C-,5-263) (B.—7.132)
(B.-7.171)

HOYO DE MANZANARES
LA GUARDIA

Don Emilio Areal Crespo, Secretario de
Se interesa la busca y recuperación de

la pistola Super-Start de g mm. largo
ET. número 162, Sustraída a la Unidad
de Instrucción de la Escuela de Aplica-
ción y Tiro de Infantería de guarnición
en el Campamento de Hoyo de Manza-
nares, la cual, de ser hallada, será puesta
a disposición del Juzgado de dicha Uni-
dad. Caso de que sea encontrada en poder
de alguna persona, será puesta igualmen-
te a disposición de dicho Juzgado, que
instruye^ causa núm. 788, de 1956, por
este hecho.

(G. C.
—

5.1 1 1) (B.—7.048)la Justicia municipal, con destino en el
Jluzgado comarcal de La Guardia (Pon-
tevedra) . CARABANCHEL BAJO

(A.—6.465) Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas número 23, del corriente año, se-
guido en este Juzgado contra Rafael Ma-
ría Alcalá Mateus, estudiante, natural de
Bogotá, con. residencia en Madrid, calle
Mártires Concepcionistas, de la que se
ausentó sin dejar señas, sobre lesiones,
se dictó la sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva son como sigue:

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 672, del año 1955, seguido por

• infracción a la ley de Caza, contra Luis
Montoro García, que se encuentra en ig-
norado paradero, ha dictado sentencia
con esta fecha, cuya parte dispositiva dice

Notificaciones de sentencia

VILLAVERDE
Don Manuel Muñoz Moreno, Secretario

del Juzgado municipal del distrito de
Villaverde (Madrid).

-
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Luis Montoro García a la multa de 50
pesetas, que abonará en papel de pagos
al Estado, y al pago de las costas 'cau-
sadas en el presente juicio.

Doy fe: Que en los autos de juicio
-de faltas número 156, de 1956, se dic-
tó sentencia, cuyo encabezamiento v par-
te dispositiva dicen como sigue:

En La Guardia, a 17 de septiembre de
1956.

—
Vistos por el señor don Francisco

Díaz Sanjurjo, Juez coma-real de esta Vi-
lla v-su comarca, los presentes autos de
juicio 'verbal de faltas, seguidos en este
Juzgado comarcal, con intervención del

Hoyo de Manzanares, 17 de octubre
de 1956.— El Capitán Juez instructot|
Lorenzo .Martín

C— 5.2331I (B.—7.121)

Sentencia.
—Madrid, distrito de Villa-

verde, a 21 de septiembre de 1956.
—El

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado expido la presente Imp. Provincial

—
Doctor Esquerdo, 46
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Profesional, y Ja segunda por el 1,50 por 100, r,5o por 100 y 0,20
por 100 por los mismos conceptos, con efectos desde 1.* de abril del
actual, excepto para los salarios que se abonen semanalmente, cuyas
cotizaciones se aplicarán sobre los devengados a partir del día 2 del
citado mes de abril.

este pueblo a Bustarviejo ;y requerir al adjudicatario para que, en

el término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los
gastos de la subasta. '"'.'•

178. Adjudicar definitivamente a don. Santiago Ortiz Moya,
en la cantidad de 570.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración del camino vecinal de El Berrueco al de Montejo de la Sierra.
por Cervera de Buitrago, Robledillo de la Jara, Berzosa, Serrada
y Paredes, trozo comprendido entre el origen y el poste kilomé-
trico núm. 10; y requerir al adjudicatario para que, en el termino

de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de

la subasta.

174- Cumplimentar lo dispuesto en la Orden ministerial de
23 de marzo del actual, y, en su virtud, modificar, en los términos
previstos en la misma, los salarios del personal de esta Corporación
sujeto a las Reglamentaciones del Calzado, Establecimientos Sani-
tarios, Madera, Siderometalúrgica, Panadería, Oficinas y Despa-
chos, Enseñanza no Estatal, Construcción, Confección, Artes Grá-
ficas y Prensa, con efectos de 1.° de abril del presente año. 179-

"" Adjudicar definitivamente a don. José Luis García be-

ber, en la cantidad de 413.031,16 pesetas, la subasta para las obra-

de variante de la carretera del kilómetro 30 de la general de ¡La to-

runa a Galapagar, en la travesía de la Colonia de la Estación,

Torrelodones, .1 lo largo de la calle de Jesusa Lara; y. requerir a

adjudicatario para que, en el término de diez días, constituya

11 de abril de 1956
OBRAS PUBLICAS

175. Acceder a lo solicitado por don Tomás de Santiago
García, contratista de las obras de reparación del firme del camino
de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y Fuenlabrada, a Pinto, tra-

mo comprendido entre su perfil 5,470, Móstoles, hasta el poste nú-
mero 13 de Fuenlabrada, con encintado de bordillo en la travesía-
de Móstoles, 170 metros, y, en su virtud,.devolverle la cantidad de
21.181,39 pesetas, que depositó en Arcas provinciales, como garan-
tía complementaria, quedando subsistente el resto de la fianza hasta
la terminación de su compromiso.

lianza definitiva y abone los gastos de la subasta
18o. Adjudicar definitivamente a don Ángel iLópez Mun^-en la cantidad de 696.500 pesetas, la subasta para las óbrasete

ríante y ensanche del camino de Bustarviejo a Valdernanco ;y

querir al adjudicatario para que, en el término de diez días,

lituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.
181. Adjudicar' definitivamente a don Ángel Garcj* *]£,

Plaza, en la cantidad de 604.606,75 pesetas, la subasta pa

obras de reparación del firme de los kilómetros 6 al I4>3 reque-
carretera de San Martín de la Vega a Cuesta de la Rema 1

rir al adjudicatario-para que en el término de diez días ce

la fianza definitiva y abone los eastos de la subasta.
k
' Ae los Ferto-182. Adjudicar definitivamente a la Compañía. ae-^ }a

carriles Medina del Campo a Zamora y de Orense a v,« 'raCjon
cantidad de 520.850 pesetas, la subasta para las obras defr coW-
del pavimento de la carretera de Miraflores a Canencia, -

erir a
prendido entre el origen y el perfil a 10,300 metros; y °h

176. Adjudicar definitivamente a la entidad «Constructora
Electro Hidráulica» (S. A.), en la cantidad de 281 .694,81 pesetas^
la subasta para las obras de reparación del- firme de los kilómetros
29 al 34.150 de la carretera dé Aranjuez a Brea; y requerir a dicha
entidad para que, en el término de diez días, constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

177- Adjudicar definitivamente a don Jesús Montero Suárez.
en la cantidad de 618.655.52 pesetas, la subasta para reparación d°l
pavimento viejo de los kilómetros 1 al 8, ambos inclusive, de lá
carretera de 'Miraflores, y kilómetros 1, 2 y 3 de la carretera de


